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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
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iLas^Ieyes y las disposiciones del CO' 
Memo son obligatorias para ^la capital 
de proTlucia desde que se pnblfcan «Ü- 
cialmciite en ella y desde cuatro días 
despues para los demás pueblos de ía 
misma provincia, (f ey de 3 de IWoviem- 
brc de 1837.)

^^******^m»iM^-^—^^^^nTiirTWBro:jíonÉ¿ü^¿MiñM

SUSCEICION PAETICULAR.

Un mea en Córdoba, 12 rs. Id. fuera. 16.
Tres id......................S3    4B.,
Seis id. ..... €6................................... 00.
Un año132 ............................  180.

Se publica iodos los días eseepto los Domingos,

tas leyes, órdenes y anuncios que se 
manden publicar en los Boletines «fl- 
clalrs se han de remitir ai Cle fe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán ó los editores de los mencionados 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
1830, y 31 de Octubre de 1831.),

SOgi?.RX0 HE Lipmitru 
»8 C«»»0M. —

xNúm..l277.

VIGILANCIA.
Los Aiealdes. empieatíos de Vi- S 

gilaucia y guardia civil, proceda- i 
rati á la bagea de uq caballo de la j 
propieiiad da Bauardino Maaso.ve- ! 
ciQo de Espiel, que desapareció d J 1 
sitio de Valdecruoes la noche de^ 1 
21 del actual; y caso de ser habido « 
lo remitiráo á disposición del señor 
Alcalde da dicha villa, con la per
sona en cuyo podar se eucueatre 
si oo ofraoiere las ^^r^utlas asee- : 
serias.

Córdoba 2ti de Enero de 1874. 
El Gobernador interino, 
Joaquín Sancristóbal.

Señas de la caballería.
Nueve años, 6 1(2 cuartas, 

*îastaùo, cabos negros, lucero, sin 
liiorro, con cerdas blancas en el 
cuello. ’

Núm. 1280.

VIGILANCIA.
Los Alcaldes, empleados da Vi. 

8^iaucia y guardia civil, procede- 
^^u à la busca de dos caballerías 
'^^J'oreg propiasda D. Miguel Pe- 
^®í, vecino de Olivares, y caso de 
®er habidas las remi irán á disposi
tion del Sr. Juez de S. Lucar la 
^^yor cou la persona eu cuyo po- 
^*^1^ se encuentren si no ofreciere 
i^3 garautias aecesarias.

Córdoba 26 de Enero de 1874.
El Gobernador interino, 
Joaquín Sancris/óbai,

Señas.
lió» yegua cerrada, mas da 

marca, castaña, lucera, calzada de 
las patas, despuntada una oreja, 
herrada.

Otra id. con marca, de 6 años, 
castaña clara, calzada de las patas 
y una ruano lucera y una oreja 
despuntada.

Núm, 1278.
Sección de Fomento.

D. Joaquin de Búrgos, vecino 
de Córdoba, à nombre de U. José 
liaría Moreno, residente en Luque, 
ha presentado á las doce de la ma
ñana del dia Í,” de Enero una soli
citud da diez y seis perienencias da 
la mina titulada <Sai^ José»,de mi
neral hierro, sito en el cortijo del 
Salobrar, terreno de labor tármino 
iJtí Luque, lindaute al N. con tier
ras de expresado cortijo, al S. car
retera de Alcaudete, al E. ia,.niisma 
carretera y al 0. también li carre
tera y casa de la huerta vieja del 
Salobrar, cuyo minera’ es hierro.

La designación que hace es la 
siguiente;

Se tendrá por punto de partida 
una piedra situada en la ladera que 
mira al S. del cerro de la Cruz, de
terminada por dos visuales, una en 
dirección al risco mas alto de di
cho corro de la Cruz con 356“ y otra 
al centro de la torre de Almorchón 
coa 14“, se medirán desde el punto 
de partida al E. 200 metros, al 0. 
otros 200 metros y al N. 400 me
tros.

Ha consignado al mismo tiempo 
la cantidad de noventa y una pe
setas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades prevenidas por la ley, 
por decreto de hoy he dispuesto la 
admisión de la referida solicitud. 

salvo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumplimiento al 
párrafo 2.’ del artículo 15 de las 
bases generales para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba 20 de Enero de 187i. 
El Gobernador interino, 
Joaquin Sancñsíóbal.

Núm. 1278. 
Sección de Fomento.

D. José Moreno Lopez, vecino do 
Badajoz, de profesión propietario, 
y de 53 años de edad, ha presenta
do á la una y cuarto de la tarde 
del dia 11 de Diciembre una solici
tud de veinte perteuenoias de la 
mina titulada «Vontiira»,d0 mine
ral plomo y otros, sito en el sitio 
que llaman El Rubio, terreno 
de IK Antonio Peña, término de 
Fueote-Obejuna, liodante alS. con 
el castillo, al N. con Gustamante, 
ai P. Ia Zapatua y al M. coa el 
Berrocal, cayo mineral es plomo y 
otros metales.

La desigoacion que se hace es 
la siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
un pozo ó cal icata; desde ella se me
dirán con dirección N. 300 metros, 
con dirección E. 200, al S. 500, al 
0. 400, al N. 500 y el E. 260.

Ha poosignado al mismo tiempo 
la cantidad de ciento siete pesetas*

Y habiendo cumplido laa forma
lidades prevenidas por la ley, por 
decreto de hoy he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que se anun
cio al público en cumplimiento al 
párrafo 2.“ del art. 15 de las bases 
generales para la nuava legislación 
de mina*.

Córdoba 22 de Enero do 1874.
El Gobernador interino, 

/eofuí» Saucrittóbal.

Núm. 1278.

Sección de Fomento.

D. José Moreno López, vecino 
da Badajoz, da profesión propietario 
y de 53 años dé edad, ha prasenlado 

; á la una y cuarto de la tarde dal 
di* 11 de Diciembre ana solicitud 
da veinte pertenencias de là mina 
titulada «San Ramón», de mineral 
plomo y otros, sito eu el sitio que 
llaman Cañadillas, terreno de don 
Boriqpe Cortés y Velar ía, térmi
no de Puente-Obejuna, lindante ai 
3.,con la Veieña, al N, con la har- 
DÍta de S. José el viejo, al P. con 
la dehesa de Molinillo y al S, opa 
la Zapatua, cuyo mineral es plomo 

! y otros metales.
La desigoacion que hace ea la 

siguieote:
Se tendrá por punto da partida 

' uu pozo que se halla al desoubier-* 
to y desde él se medirán con di
rección ai N. 250 metros, con di
rección al E. 200, con dirección al 
S. 500, al 0. 400, al N. 500 y ai 
B. 200.

Ha consignado al uiig,mo tiem
po la oaoúlad de ciento siete pe
setas.

Y habiendo cumplido las for
malidades prevenida* por la ley, per 
decreto de hoy he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que se anuncie 
al público en cumplimiento al pár. 
rafo 2." del artículo 15 de las ba es 

Í generales para ta nueva legislación 
de minas,

j Córdoba 22 de Enero de 1874.
a El Gobernador interino, 
i Joaquín Sancristóbal.
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,Núm. 1278.
Sección de Fomento.

D. Joaquín de Burgos, vecino 
de Córdoba, á nombre de Ü. José 
M.* Moreno, residente en Luque, 
ha presentado á laa doce da la ma
ñana del dia 1." Je Enero unaeo- 
lioitud de diez y siete pertenencias 
de la mina titulada Virgen de Ia 
Sierra, de mineral carbón de piedra, 
sito en la Pedriza, terreno da labor, 
término de Luque, lindante al N. 
con la carretera de Alcaudete, al 
S. arroyo del Barranco de Chova, 
al E. tierras daicortijo del Salobrar 
y al 0. olivar del cortijo de la Pe
driza, cuyo mineral es carbón da 
piedra.

La designación que hace es ia 
eiguienía:

Se tendrá por punto de partida ’
un majano de piedra-sitnsdo en la 
cúspide del cerrillo de la loma del 
Padre Maaeco, determinado pór dos 
visuales, una en dirección á la ohi- 
menea de la casa-cortijo de la Pe
driza oon 53“ y otra en dirección 
al panto mas alio de la casa-pa
lacio del cortijo del Salobrar con 
272’: se noedirán desde el punto 
de partida en dirección 0. 200 
metros, al Esotros 200 metros, al 
E. 200 metros y al N. WO meirós, 
con los que queda cerrado el perí
metro.

Ha consignado al mismo tiempo 
la cantidad de noventa y una pe 
setas.

Y habiendo cumplido las for
malidades prevenidas por la lay, 
por decreto de hoy he dispuesto la 
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se 
anuncie al público en oumplimiento 
al párrafo 2.“ del art. tó de las 
bases generales para la nneva ¡e- 
gislacio□ de mioas.

Córdoba 20 de Enero de 1874. 
El Gobernador interino, 

Joaquín SQneritíáiai.

Núm. 1278.
Secoion de Fomento.

D, Luía A. Feroaudez, veisino 
da Belmez, deprofesiun Abogado, y 
de 37 aflea de edad, ha pree miado 
á la una y media de la tarde del dia 
5 de Diciembre una solicitad de 
cincaenta pertenencias de la mina 
titulada «Siu Nombre, ■ de mineral 
carbón, sito en terrenos y propie
dad de varios vecinos, término de 
Belmez, lindante por todos aires 
con dicha población, cuyo minorai 
es carbón.

La designación que ea hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
la esquina S. de la casa de Melitón 
Romero, vecino de Belmez, desde 
dicho punto en dirección á. H, se 
medirán SoO metros y se üj«rá la 
1/ ec taca, de 1/ á 2.*, en direo- 

cion N, E. se medirán SOO metros 
y 30 ajará la 2/. di 2.* á 3.* en 
dirección N. 0. se medirán lOüO 
metros y ceñjarálaS?, de 3.‘ á 4." 
en dirección S. 0. so medirán SOO 
metros y se fijará la 4.*, de esta al 
punto de partida endireocion 3. E. 
se medirán 500 metros.

Ha consisnado al mismo tiempo 
la caotidai de doscientas veinte 
pesetas.

Y habiendo cumplido Ins for
malidades prevenidas por la ley. 
por decreto de hoy ha dispuesto la 
admisión de la referidi solicilnd, 
salvo mejor derecho, y que se anun - 
cia al público en cumplimieoto al 
párrafo 2.' del art. 13 de las bases 
genera'es para la nueva legislación 
de rainas.

Córdoba 22 de Enero de 1874.
El Gobernador interino, 

Joaquín Sancriitóbat.

Núm. 1278.
Sección de Fomento.

0. Luis Nicolás Dupuy, -vecino 
de Córdoba, h^a- presentado á las 
dos de la tarde del dia 24 de No
viembre upa solicitud de cuarenta 
pertenencias de la’ mina titulada «La 
Spartivea to,» de miner?. 1 hierro, sito 
ea el paraje que llaman Laguna 
amarga, terreno de olivares y de 
secano de D. Manuel Galzusta, 
término de Lacen i, liadaute al 
S. con el cerro de las 15 fanegas, 
al E. con el camino que va de Jau
ja á losPiedros, al N: con el cortijo 
de los Palomares y al 0. con el 
cerro del Chaparro de la Galeota y 
ea sitio llamado Haza del Bar
ranco, cuyo mineral es hierro.

La deeignaciou que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
un mojon situado á lo alto del cerro 
del Villar relacionado con dos vi
suales; la 1.* á la cúspide del cerro 
de las 16 fanegas, la otra á la 
cumbre del cerro del Chaparro de 
la Galeota con 302.“ Desde él se 
tornarán al N. 50" E. sesenta y cin
co metros, clavándose la primera 
estaca; desde esta y en círeccion 
B. SO." 8. se medirán 500 (oeiros 
ó lo que haga falta para intestar 
con la'mina Anconesa, davándoge 
la 2.* estaca, desda esta y en direc- 
cÍ0Q S. 50" 0. se medirán 200 me
tros clavándose la tareera estaca, 
desda esta y en direcion 0. 30." 
N. se medirán 2000 metros fiján
dose la cuarta estaca, desde esta y 
en dirección N. 50." E. se medirán 
200 meíroa fijándose la quinta, 
desde esta y en dirección E. 50." 
se medirán 1500 metros.

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad de ciento ochenta y 
siete pesetas.

Y habiendo cumplido las for
malidades preT^üidas por la ley, 

por decreto de hoy he dispuesto la 
admisión de ! i referido s-olicilud, 
salvo mejor dorecho, y que sa 

j aauneia al público en oumpli- 
; miento al párrafo 2." del artículo 
' 15 de las bases generalas para la 
1 nueva legislación de mínag.
1 Córdoba 22 de Bnero de 1874. 
j Bi Goberaador interino, 

Joaquín Sanertsióba!,

j Núm. 1278.

1 Sección de Fomento.
3 D. Francisco Muñoz Tuesta, ve- 
* ciño de Córdoba, habitante eu la 
• calle de Encarnación Agustina 
i número 4. á oombre de D. Mann 

Pastor y Ruvira ha presentado à 
las dos de la tarde del dia 16 una 
solicitud de diez y geig pertenen
cias de la mina titulada <Santa 
Bagracia,» de mineral plomizo, sito 
en el paraje qua llaman Cañada de 
la Jar», terreno de labor de Juan 
Arcadio y otros vaciao-s tónoiao de 
yillanueva del Duque, lindaate al 
E. con la mina «Anita,» al 0, con 
la cañada de las Puercas, al N. con 
viñas de la cañada de la Jara y al 
S. con las minas del «Soldado,» cu
yo mineral es plomo.

La designación que hace es la 
siguieate:

Se tendrá por punto de partidi 
un crestón de laja ferrujiaosa que 
se encuentra á dos metros de un 
minado antiguo; desde dicho pan
to 86 medirán entra B. y N. E, 300 
metros y entre 0. y S. 0. 5ÜÛ me
tros, al N. se medirán 100 metros y 
al S. otros 100 metros, quedando asi 
designadas los diez y seis perteneu - 
cías que solicita.

Ha ccusignaco al mismo tiempo 
la cantidad de noventa y una pe
setas.

Y habiendo cumplido las for
malidades prevenidas por la ley, 
por decreto de hoy he dispuesto la 
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se 
anuncie al público en cumplimiento 
ai párrafo 2." del art. 15 de las 
bases generales para la nueva le- i 
gisiscion de minas ; 

Córdoba 19 da Enero da 1874. Í 
El Gobernador interino, * 

Joaquín Sancmíóbal. ! 
i 
í

Núm. 1278. ;

Sección da Fomeuto, ;
D. Juan de D. Carrión, vecino 

de Córdoba, de profesión empleado, 
y de 55 años de edad, habitante 
en la calle de Ambrosio Morales 
núm. 16, ha presentado á las doce 
de la mañana del día 20 de Enero 
una solicitud de dioz y &ijta per 
tantneias de la n.ina titulada «La 
Preferente» de mineral cobre y 

otros, silo en terreno de labor de 
D. .Antonio Jurado, término de 
Torrecampo de los Pelroshes, Ha
dante al S. 0. con tierras de José 
Guijeño; al N. 0. y S. R. con ca
mino de Villanueva de Córdoba y 
al N. E. oon la mina de S. Sebas
tian, cuyo minéral es cobre y otros 
metales.

La desigaaeion que hace es la 
siguiente:

Se t«adr¡i por punto de partida 
ia esoabaoion antigua terreno co
lorado inmediato al hondo de un 
regajo terreno de Antonio Jurado; 
desde dicho punto ea dirección S. 
0. se mediráa 40 metros fijando 
la primera 0staca;0a dirección S. E. 
20 metros fijando la segunda; en 
dirección al N, E. por el rumbo del 
Criadero á 20 metros, desde él y 
ellos al lado S. E. en linea recta ó 
curva se medirán 1700 metros 6. 
jando la tercera, al N, 0, los 100 
metros de ancho fijándose la cuar
ta, de esta con dirección á S. 0, 
otros 1700metrosfijándoseta quin
ta que coa los 80 metros que so 
tornan á la primera estaca queda 
cerrado el rectángulo.

Ha consignado al mismo tiempo 
la cantidad de noventa y cinco pe
setas.

Y habiendo cumplido las for
malidades prevenidas por la ley, 
por decreto de hoy he dispuesto la 
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho,yque ea anun
cie ai público en cumplimiento al 
párrafo 2." fiel artículo 15 de las 
bases generales para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba 22 de Buero de 1874. 
El Gobernador interino, 

Jodqain SancrisióbaL

Núm. 1278, 
Sección de Fomento.

D. Joaquín de Búrgog, vecino de 
Có doba, á nombre de D. José 
María Moreno, residente en Luque, 
ha presentado á tas doce da la ma
ñana del día 1." de Bnero una so
licitud de diez y seig pertenencias 
de la mina titulada La Fortuna, de 
mineral carbón, sito ea Peña Par
da, terreno del mi.sm» nombre, 
término de Luque; iindaute al N, 
encinar do Peña Parda, ai 3, río 
llamado el Salado de Priego y cue
va de la huerta que hay en el soto 
del cortijo de Peña Parda, al E. 
peñón de Peña rubia y al Ü. bar
ranco del cortijo de Caldero, cuyo 
mineral es cobre y otros meiales.

La desiguacion que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por pauto de partida 
un majano de piedras situado en el 
pico üe la ladera, determinado por 
dos visuales, una en direccion á la 
chimenea de la caja-cortijo de Peña

)
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parda 0011 290' y otra al ríajd mai 
alto del pefloo de Pena parda co i 
231". Desda el panto da partida se 
medirán an dirección 45“ 330 me 
tros, ea dirección 315“ 400y la úl
tima perteaencia se medirá desdo 
el punto do partida hasta iatastar 
®on el rió.

Ha consignado al mismo tiempo 
la cantidad da noventa y ana pe
setas.

Y había ido eumfilido ias forma
lidades prevenidas por la ley, por 
decreto de hoy hj dispuesb la ad
misión da la referida solicitud, 
salvo mejor dofeohp, y que sa 
anuncie al pábdoj on cnmplimiea - 
to al párrafo í." del articulo 15 da 
las basas generales para la nueva 
legisiacioQ de minas.

Córdoba20 de Kaaro de 1873.
El Gobernador interino, 

Joaquín SaneHsióbal.

Nñm. 127s.
Seceion de Fomento.

D. Emilio Pedrero y Brito, ve
cino de Hornachuelos, de profesión 
sangrador, ha presentado á las doce 
y media de la mañana del día 20 
de Enero una solicitud de ocho per
tenencias de la mina titulada La 
Isabela, de mineral plata y otros, 
sito en el paraje de Carrero, terre
no de 0? Angeles Navas, término 
de Hornachuelos, lindante al N. 
con terrenos de j, Francisco Váz
quez, al S. con olivares de la alcai
día, al E. con terrenos de D. Agus
tín Diaz y al ü. con terrenos de 
D. Cristúbai Nuñez, D, 4osó Fer
nandez y Ü. Auionio Calderón, cu
yo mineral es plata y otros.

La designación que hace es la 
eiguiente:

Se tendrá por punto de partida 
hna calicata que hay en la ladera 
Junto al regajo de los Marmolejos, 
desde dicho punto se meJiráu 150 
tüetros al N., 130 metros al S., 
2.'0 metros al E., y 200 al 0.

Ha consignado al mismo tiempo 
O' cantidad de setenta y cinco 

pesetas.
Y habiendo cumplido las for- 

*^ulidad63 prevenidas por la ley, 
por decreto de hoy he dispuesto la 
admisión de la referida solicitud, 
^íílvo mejor derecho, y que ae 
Enuncie ai público encuuiplimien’ 
ja,^^ P^*^*’”!® 2-“ delartículo 15 de 

8 bises generalas para la nueva 
^gislacioa de tuinas.

Córdoba 22 de Enero de lS7i.
El Gobernador interino, 

Joaquín Saitcriítóbal,

Núna. 1278.
Secciou de Fomento, 

. D, Francisco Muñoz Tuesta, ve- 
de Córdoba, habitante en la 

® de Encarnación Agustina nú*

j mero cuatro, á nombre de D. Ma- 
■ noel Pastor y Kavira ha presen

tado á las dos do la tanle det día 
i diez y seis una solicitud de veinte 
j y cuatro pertenencias de Ia mina 
í titulada San Evaristo, da mineral 
' plomizo, sito en Targaaillares, ter- 
< r^oo de labor de la propiedad de 
^ Juan Torres y otros, término de 
¡Villanueva del Duque, lindante al 

N. con el arroyo del Lan lise r, ai 
3. cou Ia vereda del Gavitan y era 

I de Canto Llano, por E. cun Ias ori- 
! lias del Conde y 0. cou el arroyo de 
j las Praderas, cuyo mioeral es plo- 
i mizo.
j La designación que haca es la 
t signiente:
I Se tendrá por punto de partida 
I un montón grande de piedras que 
î ae encuentra junto á ana encina 
Í .Uta; desde este punto de partida 
■ se medirán al N. E. 200 metros, al 
* S. 0. otros 200 metios, al N. 0. se 
i medirán 4(10 metros y al 8. 0. 
j otros 200 metros, quedando asi da- 
j signadas las veinte y cuatro perte- 
i nenciasque solicita.
1 Hd consignado al mismo tiempo 
1 la cantidad de ciento veinte y tres 
j pesetas,

Y habiendo cumplido lag for- 
1 malidades prevenidas por la ley, 

por decreto de hoy he dispuesto la 
admisión de la referida solioítuJ, 
salvo mejor derecho, y que se 
anuncie al público en cumplimiento 
al párrafo 2.’ del art. í5 de las ba
ses generales para la nueva legis
lación da minas.

Córdoba 20 de Enero de 1874. 
El Gobernador interino, 

Joaquín Sancristábaí,

---- .^t^^.^^^-----

Núm. 4278.
Sección de Fomento,

D. Luis A, Fernandez, vecino 
da Belmez de profesión Abogado, 
y de 37 años de edad, residente en 
Belmez, ba prásentado á Ia una y 
inedia dé la tarde del dia 5 de Di
ciembre una solieilud de cien per
tenencias de la mina titulada La 
Razón, de mineral carbón, sito en 
el sitio llamado La Laguna, terreno 
de tJ. Manuel Boza y Arias, térmi
no de Belmez, ¡indaote al N. con 

; la Fuente Blanca, S. caminodeBel- 
i liiez á Espiel, E. arroyo del Alva

rado y 0. con la mina Santa Rosa- 
i lía, cuyo mineral es carbón.

La desigoaoiou que se hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto da partida
1 el mojon N. E. da la' linea. S. E, ce 
J h.s pertenencias de la mina Santa 
5 Rosalía; desde dicho punto en di- 
I reccion S, Ü. se medirán 500 me- 
» tios y se lijará la 1.* estaca; de L* 

a 2.‘, en dilección S. E., se medirán 
loOO metros y se fijará la 2.‘, de 
2.’ a 3.', en direceianN,E , se me- 
oiráu WOO metros y se fi_jará la 
4,*, y da esta al puntode partida en 
dirección S. 0. se medirán 500 
metros.

1 Ha consignado al mismo tiempo 
j la cantidad de euatrocienias veinte 
1 y siete pesetas.
j Y habiendo cumplido las forma- 
5 lidaues prevenidas por la ley, por 
í decreto de hoy he dispuesto la ad- 
¡ misión de 1« referma solieilud, sal

vo mejor uerecho, y que ae anuoefe 
al público en campiimientoal pár

rafo 2? del art. 15 de lag bases 
; generales para la nueva legislación 
■ de minas
! Córdoba 22 da Enero de 1874.
■ El Gobernador interino, 

Joaquín Snncriitóbal.

Tribunal Supremo.

Sala de lo criminal.

En la villa de Madrid, á 23 de 
Octubre de 1873, en el recurso de 
casación por infracción de ley que 
ante Nos penda interpuesto por 
Estéban Gonzalo Martin contra la 
septenoia dictada por la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de Zara
goza en causa q ue se instruyó con 
tra el mismo en el Juzgado de 
Ateca por disparo de armar

Besultaudo que en el pueblo de 
Monterde se promovió cuestión al 
día 9 de Abril de 1872 entro Es
teban Gonzalo y José Sicilia, á coa- 
secnancia de la sual Sicilia arrojó 
á Gonzalo un terrón de tierra, que 
86 deshizo en el aire, y este sacó 
una pistola, que disparó contra 
aquel cuando se le acercó, sin que 
fe produjera lésion alguna, cuyo 
hecho fuá calificado en sentencia 
de la Sala de delito de disparo da 
arma, en el que concurrió la cir- 
cunstaucia atenuante 8.* del artí
culo lü, que se compensaba con fe 
agravante de reincidencia acredi
tada en el proceso, y condenó á 
Estéban Gonzalo Martin à2i me
ses de prisión correccional, acoa- 
rias y costas:

Resultando que contra esta sen
tencia se ha interpuesto á nombre 
del procesado recurso do casación 
por infracción da ley, que se fundó 
en el caso 5.® del art. 798 de la ley 
da Enjuioiamiento criminal, citan
do como infringido el caso 4,“ del 
artículo 8." del Código penal, en 
razón á que dada la existencia da 
la agresión del Sicilia y de algunos 
que lo acompañaban en distinta 
forma de lo que acepta como pro
bado Ia aeotenoia, se lo debió de. 
clarar exento de responsabilidad 
criminal por haber obrado en pro
pia defensa, con todos fes requisi
tos que exige la disposición legal 
que se designa como infringida:

Resultando que el Ministerio 
fiscal se ha opuesto á fe admisión 
del recurso, porqueal fundarlo no 
se parte de la base de tos hechos 
que en la sentencia se aceptan co
rno probados:

Visto, siendo Ponente el Ma
gistrado D. Luii Vázquez Mon
dragon:

Considerando que ea loa recur
sos de casación por iufraccion de 
ley este Supremo Tribunal ha de 
aceptar loa hechos como vengan 
consignados y declarados probados 
en la sentencia reclamada:

Considerando que, ai fundar eí 
presente rescurso, no se parta de fe 
base de los hechos que se declaran 
probados por la Safe sentenciadora, 
sino que al contrario, y para alegar 
las circunstancias eximentes de 
respouaabilidad criminal, se funia 
el recurrente en particulares de 
hecho que eu el falto de la Audiap- 
cía no se admiten como ciertos, y 
sólo se «precia ea él la atecuante 

í de provocación, si bien oompensi- 
- da con la agravante de reinei- 
! delicia:
, Couaiderando, por lo tanto, quo 
j la infracción alegada no puede es- 
j timarse procedente ea el caso do 
J autos por separarse de los hechos, 
; y en este concepto no es aplicable 

el caso i.’ del .art. 798 de fe ley de 
Enjuiciamiento criminal ui otro 

j alguno del mismo 7 siguieateg;
Fallamos que debamog declarar 

y declaramos no haber lu>ar á fe 
admisión del recurso interpuesto, 
con las costas; oomuníquese 'Cita 
decision al Tribunal santenciador á 
loa efectos que c-nrrespondan.

Así por esta nuestra sentensi?;, 
que se publicará é insertará en fe 
«Qaceta> de esta villa, lo pronun- 
ciamos, maudamog y firmamos — 
Sebastian Gonzalez Naudin.—Mi
nué! María de Basualdo. —Manuel 
Leon. —Miguel Zorrilla.—Antonio 
Valdés.—-Francisco Artnesío. —> 
Luis Vázquez Mondragon.

Publicación.—Laida y publi
cada fué la anterior sentencia por 
el Exorno. Sr. D. Luis Vázquez 
Mondragon, Magistrado del Tribu
nal Supremo, esfendose celebrando 
audiencia pública en su Safe de lo 
criminal el día de hoy, de que cer
tifico corno Secretario de la misoaa.

Madrid á 23 de Octubre da 
1873.—Licenciado Bartolomé fto- 
drigaez de Rivera.

lïLÎMïW
Núm. 1274.

A,lcaídía popular de 
Alnodóvar.

Don Joaquín Guzmán, Alo .tide po- 
;'Uiar de esta villa.

Hago saber: que acor-dado por 
el Ayuntamiento da mi preaidan- 
cia en sesión de ayer dar principio 
á los trabajos del amillaramíento 
de fe riqueza rústica, urbana, cul
tivo y ganadería pa-a el ano eco
nómico de 1874 á <873., se hace 
indispensable que en el término de 
30 dias contados desde la fecha en 
que aparezca inserto este anuncio 
en el iBofetiu oficial», presen ten eu 
la Secretaría del municipio las reg- 
pectivas ralaciones de riqueza, los 
dueños, administradores ó colonos 
de lag fincas enclavadas en este 
téruiioo, en fe inteligencia de que 
de no verifioario no serán oídas 
despues fes reclamaciones que pre- 
senteu.

Loque se anuncia al público 
para conocimiento do los interesa
dos que están obligados á presen
tar las referidas relaciones.

Almodóvar veiatiires de Enero 
do 1874.—Joaquín Guzmán.—P. 
A. del A., Ignacio Ibarra, Secre
tario,

Núm. 1272, 
Alcaldía popular de 

Edoatoro.
Llegada fe época de la planta

ción del arbolado público y de
biendo procederse para ello á la
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apertura de olento sesenta hoyos en 
ei trayecto comprendido desde el 
paraje en donde se celebra la feria 
de esta ciudad hasta la estación del 
ferro-carril, se anuncia la contra
tación de esto servicio por subasta 
pública que tendrá efecto en estas 
Casas Consistoriales de doce á una 
del dia treinta del mes actua), bajo 
el tipo de veinticinco céntimos de 
peseta la apertura de cada uno de 
aquellos y con arreglo á las condi
ciones que resultan del expediente, 
el cual pueden examinarlo en Se
cretaría cuantas personas desean 
interesarae en la licitación.

Lo que se publica para la gene
ral inteligencia.

Montoro 21 de Enero de 1874. 
—Bartolomé Romero.

Núm. 1273.
Alcaldía popular de 

Monturque.
Don Antonio Saravia y Padilla^ 

Alcalde presidente del Ayunta
miento de esta villa.

Hago saber: que hallándose va
cante la Secretaría de este Ayun 
tamiento, dotada con el sueldo 
anual de mil pesetas; el mismo ha 
acordado publicar la vacante por 
término de treinta días contados 
desde la fecha en que aparezca in
serto el presente en el <Roletín tfi- 
ciai> de la provincia, para que los 
aspirantes presenten sus solicitu
des con arreglo á lo que determina 
la ley municipal.

Monturque 2i de Enero de 
1874.—Antonio Saravia.—P. S, 
M., Francisco Hurtado, Secretario 
interino.

Núm. 1278.
Alcaldía popular de 

Nueva Cartellg,

D, Juan Ramirez Ortega, Alcalde 
y Presidente del Ayuntamiento 
de esta villa.
Hago saber: Que hallándose 

vacante la Secretaría de este Ayun
tamiento, el mismo ha acordado 
publicar la vacante por término da 
treinta dias á contar desde la fecha 
ea que el presente aparezca inserto 1 
en el <Boletin oficial> de la previo- ? 
cia, para que los aspirantes presen- i 
ten sus solicitudes con arreglo á lo * 
dispuesto en el art. 115 de la ley * 
municipal. Í

Nueva Cartelle 19 de Enero de ¡ 
1874.—El Alcalde, Juan Ramírez. Í 
—El Secretario interino, Agustín i 
Macarro.

Núm. 1276.
Alcaldía popular de j 

Torrecampo.

D, Kamon Martos y Avalos, Al- ■ 
caldo popular de esta villa de ; 
Torrecampo. j

Hago saber: Que habiéndose t 
encontrado una lechona coao de up

ano, onfreúcsína, seSalada en las 
orejas, con una despuntada ea la 
derecha y un golpe de ligera por 
detrás eu la izquierda, cuyo ani
mal se baila depositado convenieu- 
lemenle, la persona que se concep» 
lúe su dueño puedo prosectarse en 
esta Alcaldía á deducir su derecho 
legalmente en el preciso término 
de treinta días contados desdo la 
inserción del presente en el <Boietin 
oficial» de la provincia, y justifica
do le será entregada.

Torrecampo 21 do Enero de 
1874.—El Alcalde, Ramón Mar- 
tos.

Núm. 1279.

Alcaldía popular de 
Morente.

D. Cristóbal Corredor Roman, Al
calde popular de esta villa de 
Morente,
Hago saber: Que hallándose 

vacante la Secretaría de este Ayun
tamiento, dotada con 900 pipetas 
anuales, se anuncia al público para 
que los que reúnan las condiciones 
necesarias para su desem peño pre
senten sus solicitudes documenta
das en el término de 20 dias á con
tar desde la inserción del presente 
en el <Boletiu oficialo te esta pro
vincia.

Lo que he dispoe-sto se anuncie 
en este periódico oficial en,cumpli- 
miento de lo prevenido en el artí
culo de la ley municipal vigente.

Moren te 25 de Enero de 1874. 
—Cristóbal Corredor.

Núm. 1274.

Universidad Ubre de 
Córdoba.

Qaliándoae vacante en la facul
tad de Medicina de esta Universi
dad libre la Cátedra de Fisiolo
gía, y debiéndose proveer por la 
Exema. Diputación provincial, á 
propuesta en terna de) Cláustro de 
proieeoree,’ se anuncia al público 
por- el término de quince dias, con
tados desda la publicación de este 
edicto en el periódico oficial, á fin 
de que los aspirantes á ella que 
posean el correspondiente título 
presentea sus solicitudes en la :^e- 
oretana general de este Estableci
miento, acompañando relación de 
los méritos y servicios que tengan 
con Iraides.

Córdoba 22 de Enero de 1874.— 
El Rector, Rafaël Barroso.—El Se- j 
crelario general, Francisco Bar
budo.

ANUNCIOS.

■ Escrituras de Pósitos. 
Se hallau de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 

■ Córdoba,» San Fernando 
í 34 y Letrados 18.

liai 111 iiwn wi> 1111 IB mjijóinaw'imwi 1 imiB.i!m.^jL<ja-'m*iÁ^rffff

BENEFICENGÍA.

Presupuestos, liqui
daciones, cuentas men 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Beneü- 
ceucia. ^c hallan de ven
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór
doba,» San Fernando.34 
y Letrados t íL

Á los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri - 
meras obligaciones delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Cór
doba» calle de Sau Fer
nando, 31.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 6 de Ma
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Lhegos-estados para 
la iormacion del padrón 
por los Ayuniamientos, 
en vista de lus hojas es- 
tenuidas por les vecinos, 
con arreglo ai reglamen

to de 6 de Mayo de 1^71. 
Se hallan do venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y Sau Fer
nando 34.

^'V^vmxn:/*^ »•».■•...*■  ciTj-nri'rirníiiciri ii Mi~n.wx7»iiti

Papel y sobres.

Una caj a de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres, se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
Saa Fernando, nóm. 34, 
todo por cinco reales. 
En el mismo estableci
miento se timbra gratis 
el pdpel á todo el que 
lleve una caja.

Estados para la for
mación di 1 amillara “ 
miento y repartimiento 
de la contribución según 
los nuevos modelos de la 
At ministración, ^e ha
llan de venta en la im

prenta del «Diario de 
Córdoba.»

Novelas completas por cua
tro reales.

<La Cérte del Rey baudido,» 
novela histórica origiuai de D. Aq- 
touio de an Martin.

«Los lueendiarios del Alba-, 
novela histórica por D. Auouio 
de S«ú Martin.

<La Gente de Media noche,» 
novela de costumbre por D. Ra
món Ortega y Frías.

«Los Farsantes,» memorias de 
un usca-vidas por D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

«tompeya la ciudad desea ter ra
da,» uuveia histúnca por 0. Auso
nio de Sau Martin.

«La Espuela,» Episodio psico- 
lógico-novelesco escrita por Jacinto 
Labaila.

•Paloma y Aguila,»novela os. 
enta por L. García del Real.

• La Aíalá y el René,» por el 
Vizeoode da Caataaubriaud, eu- 
cuadéruada en hoiandoia.

Cuentos, artículos, y novelas de 
U, Peuro Antonio da Aiarcuo.

«La cama da matrimonio,» 
novela por F. Moja y Bolívar.

«El Fin dal mundo,» novela ori
ginal de Constantico Gil y Luengo.

Iodas caías obras se vendan en 
la Libreiid mi UIaKIO BE COR
DOBA a poseía cads ejemplar.

In-preuta hhr na y iitograha del 
DIARIO DE CORDOBA,

Ministerio de Cultura 2024


